
Expte. 46404 

 LA PLATA, 9 de abril de 2008 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 1 – continuación-, celebrada en el día de 

la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 10359  

ARTICULO 1°. Desígnase con el nombre de "El Sembrador" a la intersección de las 

Avenidas 7 y 90, en homenaje al vecino de nuestra ciudad Samuel Berman. 

ARTICULO 2°. De forma. 

 


